
San Miguel de Tucumán, 27 de Mayo de 2015.- 

 
 

RESOLUCIÓN N°              322                     /ME.- 

EXPEDIENTE N° 1.285/1036/A/2011. 

 
VISTO el Recurso de Apelación interpuesto por el contribuyente 

AVH SAN LUIS S.R.L., en contra de la Resolución Nº 178/14 del Sr. Director 

General de Rentas, de fecha 06 de Mayo de 2014, por la que se resuelve rechazar la 

solicitud de devolución interpuesta por la firma; y 

 

 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA 

A/C DEL TRIBUNAL FISCAL 

RESUELVE: 

 
 

ARTICULO 1°:- NO HACER LUGAR  al Recurso de Apelación  interpuesto por 

el contribuyente AVH SAN LUIS S.R.L., en contra de la Resolución Nº 178/14 del 

Sr. Director General de Rentas, de fecha 06 de Mayo de 2014 y por lo tanto confirmar 

la misma.  

ARTICULO 2°:- NOTIFÍQUESE a las partes y oportunamente pase a la Dirección 

General de Rentas a sus efectos. 
M.F.J.  
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